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/1 GAVIDIA

MEDICO OCULISTA
Consulta de diez á una. Plaza del

Alcázar, núm. 15. //I

Perito Agrícola.
Deslinde, medición, clasificación y 

tasación de fincas. Levantamiento de 
planos. Copia y reducción de idem. 
Instrucciones referentes á maquina 
ria agrícola, empleo de semillas y de 
abonos orgánicos y minerales, riegos, 
saneamiento de terrenos y encauza- 
miento de aguas, selvicultura, gana
dería, construcciones rurales y demás 
particulares relacionados con explo
taciones agrícolas.

Avila. Plaza del Marqués de Noya- 
liches, núm. 6. /i

Ayer dimos la noticia de haberse 
publicado en la Gaceta del pasado 
día 12 la «Propuesta para el plan de 
estudios y obras nuevas de carreteras 
para 1908» formado por la Dirección 
general de Obras públicas, y añadía 
mos que nuestra provincia en este 
como en tantos otros asuntos que son 
para ella de vital interés, habíase una 
vez más visto preterida y casi ol vi
dada de la acción tutelar del Go 
bierno.

Basta pasar la mirada por mencio 
nada propuesta, para cerciorarse y 
llegar al convencimiento evidente de 
la verdad de lo que dejamos consig 
nado.

En cuanto afecta á los Estudios de 
nuevas carreteras, Avila figura en la 
propuesta con veinticuatro kilóme 
tros, correspondientes á la sección de 
Navalpe^M Cebreros, en la carrete
ra de CiBIRros á Villacastín, y por lo 
que se relaciona con el capítulo de 
Obras nuevas, nuestra provincia tie 
ne asignados los siguientes trozos: el 
2 ® de la carretera de El Barco al 
Puerto del Pico (9 kilómetros y 741 
metros), y el 2.® también, de la de 
Venta del Obispo á Oebreros (8 kiló
metros, 986 metros).

Salta á la vista, solo con la consig-

PER¡ÓDiCO INDEPENDIENTE

desatenciones de que han sido sufri
dísimos pacientes durante una larga 
época que ya se pierde en la oscuri
dad de los tiempos.

Y duélenos más, y nos debe llegar 
al alma este abandono, al considerar 
las necesidades imperiosas que la 
provincia experimenta en este orden 
de cosas, pues con toda seguridad, 
será diflcil hallar otra donde las co
municaciones sean tan escasas como 
en la nuestra, de igual modo que á 
ninguna se atiende peor que á la de 
Avila, en ese boceto de plan de estu- i 
dios y obras nuevas de carreteras S 
para el año próximo venidero. j

Pretendiendo nosotros hallar un ¡ 
motivo que pudiera justificar tal pre- j 
terición, no hallamos otro que la ab i 
negación y mansedumbre conque | 
viene soportando estos desaires de la | 
pública Administración y con tal j 
convencimiento, estimamos que se ’ 
hace absolutamente preciso levantar ' 
nuestra voz, siempre respetuosa, has- j 
ta las gradas del Poder, en la seguri- • 
dad de obtener una mejora positiva, i 
dados los fundamentos en que puede ■ 
apoyarse tan atendible y justa pre- ’ 
tensión.

La ocasión que ahora se presenta 
es sumamente oportuna y por demás 
propicia, ya que formuladas por la
Dirección de Obras públicas las pro 
puestas de referencia á los efectos 
que seña i a el Real decreto de 30 de 
Enero de 1903, pueden presentarse 
reclamaciones en contra de aquéllas 
por término de sesenta días, según se 
hace constar en el documento oficial 
á que nos referimos, expira el día 31 
del próximo Diciembre.

El Diario de Avila, siempre celo 
so de los intereses de la provincia, 
llama la atención del señor ministro 
de Fomento acerca de la situación de

■á^

Esquelas desde 10 pesetas en primera p^a- 
na, o en tercera y 4 en cuarta, hasta 100 ue- 
•setas.

(Cada inserción satisfará 10 céntimos da 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

BALAS Y BALINES
A TOMAB EL FOL
Gracias á Dios, luce Febo, 

otra vez sus regias galas 
y podemos transitar 
por las calles y las plazas, 
sin que nos moleste el viento, 
sin que nos refresque el agua. 
A la tempestad de nuevo 
ha sucedido la calma, 
ahora á la sombra, podremos, 
acariciar esperanzas, 
y soñar con el cuartel 
con el Gobierno y la plaza. 
Lo malo es que cambie el tiempo 
que tornen las eos >8 malas, 
y que proyectos y sueños 
que tenemos hoy en Avila, 
se conviertan en terribles 
desilusiones que matan. '

Francisco Delgado. 
--- -- ---------------------- — •■ . . -. .

LA CRUZADA
No nos cansaremos de repetirlo: 

aunque se nos llame pesados, vamos 
á insistir uno y otro día escribiendo 
sobre la necesidad imperiosa que te
nemos todos los católicos de comba
tir ,1a mala prensa y prot'-ger con en
tusiasmo ia buena.

Cuando nos paramos á considerar 
;OS daños inca i cu lab i es que están 
produciendo á la Religión y á la Pa
tria los periódicos más ó menos des
caradamente impíos c-on sus escritos 
llenos de errores, inmoralidades, fa
lacias insidias y desvergüenzas de 
todos géneros que extravían la opi
nión y corrompen las costumbres, 
apenas concebimos la indiferencia
con que muchos católicos se portan

notoria desigualdad en que se ha ' en todo lo que á la prensa se refiere.
colocado á Avila con respecto á las • 
demás en el plan de estudios y obras 
de carreteras para el próximo Presu 
puesto, esperando, muy confiadamen-

Personas que por otra parte coope
ran á la acción católica trabajando 
con entusiasmo en asociaciones, co 
fradías y otros núcleos de actividad

te, en que poderosas razones de equi- religiosa, muéstranse completamente 
dad moverán ó inclinarán el ánimo ; inactivos en la lucha contra la mala
del ilustrado Consejero á favor de 
tan justa demanda que abona, por 
modo poderosísimo, la consideración 
de las urgentes necesidades que nues- i 
tra provincia experimenta, la circuns- j 
tancia de ser una de las que más al i 
corriente marcha en sus obligaciones ; 
con el Estado, y el hecho de que, has- s 
ta el presente, no ha recibido ni un ¡ 
solo céntimo de aquél como subven ¡ 
ción para caminos vecinales (

Nuestra voz, por si sola débil, se | 
robustecería hasta dejarse oir de j 
quien puede atender estos ruegos, i 
si los Ayuntamientos inteiesados 
acuden al ministro en reclamación

nación de ios anteriores datos, cuán | respetuosa, pero severa y enérgica, 
insignificante es la porción de kiló i solicitando la mejora de lo proyec- 
metros asignados á esta provincia, y , tado.
la preterición que de esto resalta se 
hace notar más entrando en un aná
lisis comparativo de lo que á cada
una de las 
concede en 
zamos.

Cáusanos

restantes localidades se 
la propuesta que anali-

verdadera amargura re
cibir esta nueva demostración de la 
desconsideración y abandono en que 
venimos viendo sumida á esta queri 
da provincia, digna de mejor suerte, 
tiempo ha olvidada, en sus justas de 
mandas, por los públicos poderes, y 
hora es ya de que sacudiendo viril
mente el marasmo en ella inveterado 
resurja al vigor y actividad dei mo
derno vivir, no dejándose abatir, más 
que resignada, servil y mansurrona, 
al conservador influjo del escepticis
mo arraigado en el alma de nuestros 
pueblos, por obra y gracia de las

Tal movimiento de opinión, que 
hallaría seguro y adecuado eco en 
nuestros celosos representantes en 
Cortes» es evidente que traería como 
inmediata consecuencia la obtención 
de una mejora no despreciable, y 
siempre altamente beneficiosa para 
los intereses de este querido rincón 
de la patria, por cuya prosperidad y 
engrandecimiento todos debemos la' 
borar.

Como consecuencia de cuanto deja
mos dicho, excitamos en tal sentido 
el celo de ios Municipios do nuestra 
provincia comenzando por el de la 
capital, quedando, ciertamente, con ] 
vencidos de que así lo harán, preocu- ; 
pandóse, cual deben, por ios sjgra ; 
dos intereses que les han sido con-

prensi y en el fomento d© la buena.
Es esto una equivocación imperdo

nable.
Bien está que los -católicos no des

cuiden aquellas hermosas colectivi 
dades creadas para conducir al hom- i 
bre á su perfección moral mediante j 
l-i práctica de las virtudes cristianas; i 
pero no hay que olvidar que hoy el j 
enemigo presenta la batalla y ataca 
nuestros más caros intereses en el i 
campo periodístico, blandiendo las | 
plumas y bloquelándose tras la hoja 
de papel del diario y de la revistió

El periódico hé ahí el gran enemigo, 
implacable y astuto que hay que ma 
tar á toda costa. >

El periodismo es la cruzada de los ¡ 
tiempos modernos. Asi como en el i 
siglo XIII á la voz elocuente de Pe- i 
dro el Ermitaño y de Sm Bernardo, i 
y al grito de Dios lo guiere los eatód- j 
eos de Europa, formando ejércitos ! 
incontables, se lanzaron sobre el Asia í 
para defender y rescatar los Lugares

i Santos, así debemos lanzarnos hoy á 
la voz del Romano Pontífice y á los 
gritos del mismo sentido común, con
tra la mala prensa, enemigo mil ve
ces más feroz que las huestes de Ala
dino.

El Papa nos lo manda; ¡os Obispos 
no se cansan de repetirlo; el mismo 
sentido común no cesa de gritirlo.

i ¿De qué nos servirá que levante . 
mos templos suntuosos, faiiriquemos 
ricos estandartes para nuestras cofre 
días y aumentemos con estusiasmo el

fiados- (esplendor dei cuito, sí por otra parte | 
abandonamos por completo la pro- í

paganda de la buena prensa y deja
mos que la mala prospere, se difunda 
y triunfe?

Nuestro peligro está precisamente 
en eso. Esos periódicos malos, que 
hoy al parecer nos tienen sin cuida 
do, acabarán por formar una genera 
cióp de impíos que acabarán con 
nuestros templos, impedirán el ejer
cicio de nuestro culto y se mofarán 
de nuestro Dios y de nuestras creen
cias. Lo que ocurre en Francia debe 
servirnos de ejemplo. Ya lo dijo el 
conde de Mun: Si en ves de gastar di 
ñero en horfetinatos y hospicios, lo 
hubiéramos gastado en revistas y dia
rios, no hubiera triunfado el enemigo.

Porque ¿puede haber enemigo ma
yor que ese maldito apóstol de papel 
que todos ios días predica contra 
Cristo á un auditorio de treinta, cua ■ I 
renta ó cincuenta mil personas que ¡ 
le esperan con ánsia, ¡e reciben con | 
cariño y le escuchan con entusiasmo? j

mejorado en el desarrollo del pensa
miento que entraña.

Los artículos se han aumentado 
hasta doce ó catorce.

Condena por asesinato
La Audiencia de esta corte ha con

denado á tres años, seis meses y 21 
días de presidio correccional á Con
suelo Bizmanos, como autora del ase-
sinato de un joven relojero, en la
calle del Príncipe.

X.

CORREO DE AVER
Madri¿í-15.

(TELEGRAMAS OFICIALES)

2?i2ial <â© Isi ssôsiôïa, jâ©! Ooîi^xcso 
Abierta discusión sobre la totali

dad del presupuosío del ministerio j
de Estado 31 Sr. Morote consume el (
primer turno en contra diciendo que í 
el presupuesto presentado parece i 
redactado en el siglo XVIII; censuró | 
que España tenga embajadores en j 
naciones en que no son necesarios y I 
que ei mejor medio de llevar nuestra I

i influencia en Marruecos es aumentar 
el número de médicos.

Le contesta en nombre de la Comi
sión el Sr. Sánchez de Toca justifi
cando la necesidad material del nú
mero existente de embajadores.

Afirmó que es completa nuestra re
presentación en Marruecos y de la 
misma categoría que la de Francia 
habiendo suficientes médicos de re
conocida aptitud.

El ministro de Estado encareció la 
patriótica labor que realizan en Ma
rruecos los misioneros franciscanos.

Rectifican el señor Morote y el mi- 
j nistro.
I Ei Sr. Burei! pregunta qué medi
I das piensa adoptar ei gobierno en 
j vista de la squacjón de los españoles 
i emigrados en Panamá y Brasil.
í El Sr. Ailendesalazar contesta que 

en caso necesario pedirá un crédito 
para repatriarles.

El Sr. Vincenti interviene abogan
do por la reorganización del cuerpo 
consular.

Dice que debe hacerse un censo 
de los emigrantes.

El Sr. Sánchez Toca de la comisión 
afirma que está bien organizado el 
cuerpo consular' i

El Sr. Allendesalazar dijo que no ; 
reconocía, que no satisfacía el proyec- ¡ 
to todas las necesidades pero que era j 
preciso mantener el equilibrio entre 
ingresos y gastos y que en años su
cesivos se introducirán más reformas.

Empieza la discusión por artículos 
y varios diputados piden votación 
nominal.

Por no haber suficiente número de 
diputados se levanta la sesión á las 
ocho de la noche. j

La coxsdeaa condicional
Después de dos reuniones con el । 

ministro vie Gracia y Justicia está ’ 
acordado el dictamen sobre el pro ; 
yecto de condena condicional. ;

De esta labor resulta el proyecto [ 
respetado en su esencia; pero muy j

Xia estafa al Sanco
Benito Castillón, á quien se consi

dera complicado en la* estafa, niega 
toda participación en ‘el hecho, así 
como que mantuviese corresponden
cia con Vinarias.

Como en su declaración incurriese 
el detenido en algunas contradiccio
nes, fué careado con Villarias, negan
do ambos que se conocieran.

Van alejándose las esperanzas del 
éxito en el descubrimiento de los es
tafadores.

j Coagreso agrícola
j Telegrafian de Alicante que en el 

teatro Principal de aquella población 
elegantemente adornado, se ha veri- 

, ficado con solemnidad brillantísma 
el acto inaugural del Congreso Agrí_ 
cola.

En representación del ministro de 
I Fomento, ocupó la presidencia el di- 
i rector general de Agricultura, señor 
¡ vizconde de Eza, quien pronunció 

extenso discurso elogiando la obra 
ministerial del Sr. González Besada 
y la utilidad de los Congresos de es
ta naturaleza.

Leyéronse numerosas adhesiones 
de todo Levante.

La concurrencia fué muy nume
rosa^

XJaa desgracia
En San Cugat Valles (Barcelona), 

derrumbóse la pared de una casa en 
construcción, sepultando entre sus 
ruinas á los obreros que en ella tra
bajaban.

Cuatro albañiles murieron á con
secuencia de las graves heridas su 
fridas.

-------------...;._^.,,.,,.«a*j,ajjjggj|giyjg(^.^^ ------------------------

D. Jaime inventor
De Correo Catalán copiamos ei si

guiente telegrama de Madrid publi
cado en su número del pasado día 9

«El marqués de Tamarit, que aca
ba do llegar de París, donde ha per
manecido una larga temporada, nos 
ha referido interesantes pormenores 
acerca de una hermosa obra que está 
realizando D. Jaime de Borbón.

Ei Príncipe se dedica con gran ac
tividad á los estudios científicos, ha
biendo patrocinado un invento que 
está llamado á producir una verdade
ra revolución en el mundo.

El l*hiphonide es una hélice que 
por medio de un mecanismo, cuya 
adaptación y perfeccionamiento se 
debe á los estudios del Príncipe, du
plicará y hasta triplicará la marcha 
de los buques.

Después de dos años de estudios 
é investigaciones, D. Jaime realizó 
pruebas en Nantes, que dieron un ex
celente resultado. En vista de ellos, 
ha costeado la construcción de varios 
aparatos, y muy en breve se realiza
rán nuevas pruebas con un buque de 
gran calado y porte.

Las impresiones del Príncipe res
pecto al resultado de su labor cientí
fica no pueden ser más lisonjeras.

En Inglaterra y Alemania, donde 
se Sigilen con interés esos trabajos, 
las revistas y ¡os hombres de ciencia, 
se han ocupado ya de la obra de don 
Jaime, á quien llamin '<S' Príncipe 
inventor .
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Poderosos sindicatos navales han 
hecho proposiciones para adquirir la 
propiedad y la exclusiva de explota
ción de Thiphonide; pero, á pesar de 
que esas ofertas eran realmente bri
llantes, D. Jaime se ha reservado el 
derecho de dar á su invento el desti
no que le plazca, pues en manera al
guna, aun cuando fuese con grave sa 
orificio de sus intereses, consentiría 
que España se pudiese ver privada de 
un adelanto científico que se debe al 
esfuerzo y actividad de 
hijos.

El marqués de Tamarit 
sión de presenciar una 

uno de sus

tuvo oca- 
visita que

hicieron á D. Jaime dos notables in
genieros navales de Alemania, que 
habían ido á París con este exclusiv.o 
objeto.

Después de escuchar el minucioso 
relato que D. Jaime hizo de su inven
to, los ingenieros elogiaron al Prín- ¡ 
cipe, diciendo que honraba á su pa- I 
tria asociando su ilustre apellido á 
una de las conquistas más hermosas 
de la ciencia.

D. Jaime tiene montados en París 
y Nantes talleres donde trabajan no | 
che y día hábiles mecánicos.

Por las mañanas, apenas amanece, i 
se traslada á su taller, y el nieto de ! 
Reyes, el Príncipe de sangre real lia- 
mado algún día á los más altos des
tinos, trabaja infatigable, ensayan
do ruedecitas, encajando engranajes, 
probando complicadas piezas mecá
nicas de su invención.

Her Bolffen, ingeniero naval de 
Alemania, que habló con el marqués 
de Tamarit, le dijo, refiriéndose á la 
obra de D. Jaime:

«Dichosos los pueblos que pueden 
honrarse con tales Príncipes».

L4 ACTUALIDAD
Para el señor Alcalde.—Los ca

nos de la basura.
Varios apreciables amigos, residen

tes todos en calles muy principales 
de esta ciudad, me ruegan transmita 
una súplica á nuestro querido señor 
La Puente.

Como el reporter sabe cuán grande 
es la amabilidad y cortesía de este j 
señor, no vacila en hacerle ese rue
go, á nombre de los interesados en 
ello.

Es el caso, que como las ordenan
zas municipales, mandan que no se 
sacudan las alfombras, ropas, etc., en 
los balcones, después de las primeras 
horas de la mañana, las operaciones 
de la limpieza en las casas, se hace 
por lo general á esas horas. Pero co 
mo quiera que los carros que reco
gen las basuras, no pasan por algu
nas calles, hasta más de las diez, de 
aquí que todas esas faenas tengan 
que retrasarse bastante.

Además, la higiene y salubridad 
públicas padecen bastante con esas 
demoras, toda vez que aquellas tie
nen que dejarse en las casas, muchas 
veces hasta el día siguiente, debido á 
que por no pasar esos carros más tem
prano, se deja la limpieza para otras 
horas, por tener que verificar labores 
domésticas que requieren puntuali
dad.

Y hago aquí punto final.
Puesto que los barrenderos empie

zan sus faenas al ser de día, creo 
haya de ser cosa sumamente fácil que 
los carros citados pasen más pronto.

No dudamos que así se hará.
Edmundo.

mió, que por su carrera experimenta. , j 
Forma el Manual de Clases Pasivas | 

del Sr. Larrañaga, un volumen en cuarto, j 
perfectamente manejable, de 148 páginas, i 
esmeradamente impresas, con modernos 
caracteres, en excelente papel satinado, | 
en el cual se contiene, á más de la dedi- ♦ 
catoria, un breve preámbulo explicativo । 
del pensamiento del autor y una página í 
en que expresa á sus compañeros el deseo J 
que le ha movido á poner este libro’'cn j 
sus manos, todo cuanto afecta á esta | 
rama importantísima de la pública admi- \ 
nistración de una manera tan uniforme, 

! completa y ordenada que, sin exageracio
nes ni hipérboles, afirmamos que le hacen 
sumamente útil no solo á los que por ra
zón de su cargo intervienen en las fun- 

I ciones administrativ as, sino á todos cuan- 
j tos puede interesar el conocimiento de 
i tan complegisima legislación pára darse 

El alférez de Marina Ullmo, al ser ) cabal cuenta y obtener conocimiento de 
interrogado hoy por el juez que en- j sus derechos, y procedimientos para lle- 
tiende en la causa que se sigue contra j gar á hacerlos efectivos.

DEL EXTRANJERO
(de NUrSTRO servicio particular)

La cuestión del espionaje
París-15.

él, ha confesado ser autor del telegra
ma á que se han referido los p^riódi 
eos, y por ei que ofrecía al agente de 
una Potencia extranjera entrar en 
pourparlers con él.

No se sabe aun si llegó Ullmo á en' 
tregar documentos.

í Tememos que este nuestro juicio pue- 
da ser tildado de lisonjero y encomiásti

•■ co, dados los lazos de amistad y compa
ñerismo que nos unsn al autor y así pre- 

j ferimos sacrifica*- los deseos, tan justos y 
’ fundados, que experimentamos por éneo • 
. miar como se lo merece el Manual de Cía-

Soldados socialistas
París-15.

Varios periódicos se hacen eco de 
que se han producido manifestacio
nes socialistas entre los soldados de
la guarnición de Haiphong (Tonkin.) j
Cuarenta y och.o mil obreros

sin trabajo l
Londres-16 j

Telegrafían desde Nueva York á i 
The Daily Mail que á consecuencia 
de la última crisis financiera nume
rosas fábricas de la región de Pitts- 
burgo han tenido que despedir á 48 
mil obreros.

La nueva Duma
San Petersbnrgo-15.

Los ministros, los nuevos diputa
dos y el alto clero de la capital se 
reunieron esta mañana, á las once, en 
el Palacio de Tauride, donde el me
tropolitano Antonio pronunció una 
alocución invitando á los diputados 
á que trabajen por la prosperidad y 
la unidad del país, en colaboración 
con el Zar Nicolás H. N

Seguidamente se cantó un solemne 
Te Deum, y terminado éste entonaron 
todos los asistentes, y por tres veces 
seguidas, el Himno nacional, oyéndo
se después nutridas aclamaciones.

Luego el señor Golubeff, vicepre
sidente del Consejo del imperio, en 
nombre del Zar dió por abierta la 
nueva Dwma, transmitiendo á los di
putados el saludo de Nicolás H.

Nicolás Khomiakofffdndivíduo del 
partido octubrista, ha sido elegido 
presidente de la Duma, por 371 votos 
contra 9.

Registro civil.—-Día 14.—Defunciones 
elementa Teresa Jiménez Martín

No hubo nacimientos ni matrimonios.

BlBUOS.lAKli
Aíanual de Clases Pasivas, por Ramón 

Larrañaga y Tornadijo, Oficial 5.® de 
la Intervención general de la Admini,s- 
tración del Estado.—Madrid.—Impren
ta de Ricardo Rojas.—1907.
Cuando se hallaba en prensa el libro 

de que vamos ligeramente á dar cuenta 
á nuestros lectores, insertamos en estas 
páginas un índice completo de las mate
rias que comprendía, y juzgando por 
ellas y por la laudatoria Real orden del 
Ministerio de Hacienda fecha iq de Sep
tiembre último en que se concedía á su 
autor, nuestro querido amigo é ilustrado 
colaborador Sr. Larrañaga, la autoriza
ción para publicarle, considerándole muy 
recomendadle y de gran conveniencia y 
utilidad para difundir el conocimiento de 
la materia de que trata, ya anticipamos 
nuestro juicio favorabilísimo que no ha 
resultado, ni mucho menos, aventurado ni 
gratuito, pues no en balde, porque las co
nocíamos, nos sirvieron de garantía sufi
ciente, las dotes de inteligencia, y labo
riosidad de tan ilustrado funcionario y 
los entusiasmos, dignos del mayor enco- 

ses Pasivas del Sr. Larrañaga, optando 
por que el lector, á quien recomendamos 
con el mayor interés le adquiera, juzgue 
de su mérito y utilidad, sabiendo que del , 
modo indicado, claro, preciso y comple- j 

1 to, expone la vigente legislación en cuan- j 
to se refiere á la Administración Central 1 

i y Provincial y al Servicio general, faci- j 
i litando en este último capítulo la consul- 
i ta de las materias la circunstancia de 

hallarse tratadas por orden alfabético.
Además contiene el Manuad de Clases 

Pasivas la legislación del Timbre del 
Estado y las disposiciones del Reglamen
to de Utilidades en cuanto guardan reía- i 
ción con la materia objeto del libro, y I 
como final una completísima modelación 

I de cuantos formularios se hacen precisos 
¡ para el completo servicio de Clases Pa- 
! sivas en las oficinas de Hacienda.
¡ Cada ejemplar del libro que acabamos
I de reseñar, véndese al precio de 3 pese 
' tas, pudiendo dirigirse los pedidos al 
i autor, en Madrid, Cuesta de Santo Do- 
! mingo, 18.
I Una vez más hacemos presente al ami 

go Larrañaga nuestra enhorabuena por el 
acierto que ha presidido á la concepción 
y publicación de su Manu(t¿ £¿e Clases 
Pasivas, deseándole, muy sinceramente, 
que vea pronto agotada la numerosa 
edición que del mismo acaba de salir de 
las prensas.

Juicios por Jurados.
Ayer se vió en la Audiencia una 

causa seguida en el Juzgado de Pie- 
¡ drahita, contra Alejo Sánchez y Sán- 
i chez, por el delito de parricidio frus- 
! trado en la persona de su padre Juan 
! José Sánchez, cometido en el pueblo 
i de Arevalillo.
■ El Abogado Fiscal sustituto, señor 
¡Velayos, después de las pruebas prac

ticadas en el acto del juicio, modificó 
! en el sentido de cjue el hecho de au

tos era constitutivo de un delito de 
parricidio en grado de tentativa y no 
de frustrado como en sus conclusio
nes provisionales le acusaba, y termi
nó suplicando al Jurado dictara un 

I veredicto de culpabilidad..
I El Letrado defensor D. Pablo Her- 
I nández sostuvo las súyas, y en un in- 
I forme largo y razonado demostró que 
¡ su patrocinado no era autor de tal 
! hecho delictivo, por no estar probada 
I su culpabilidad, pidiendo al Tribunal 

del Jurado dictara un veredicto con 
arreglo á sus pretensiones.

Hecho el resumen por el Presiden
te Sr. Lecea, el Jurado se retiró al 
cuarto de deliberaciones y tras de 
algunos minutos dictó veredicto de 
culpabilidad.

Abierto el juicio de derecho el Mi 
nisterio Fiscal en vista del veredicto 
dado por el Jurado, modificó sus con
clusiones definitivas, calificando el 
hecho de un delito de lesiones menos 
graves, castigado en el artículo 434 
del Código penal, pidiendo al Tribu
nal impusiera al Alejo la pena de 2 
años, 11 meses y 10 días de prisión 
correccional, con sus accesorias y la 
defensa la de 6 meses y. un día de 
igual prisión.

Dictada sentencia á las ocho de la 
noche por el Tribunal, ésta fué de 
conformidad con lo solicitado por el 
Ministerio Fiscal.

* *
SEÑALAMIENTOS

Juieios orales. í
Día 18.—Causa procedente del Juzgado 

de Cebreros, contra Doroteo Díaz Segó- I 
vía, por atentado. |

Castell.

Ene Gobierno civil de esta pro- । diciones.
vincia, se ha recibido un telegrama ?
circular del ministro de la Goberna- í ses y precios.

Hay tarjetas postales de todas cla-

ción, manifestando no ser exactos los j En el establecimiento se halla de
rumores telegrafiados por algunos í venta El Diario de Avila, y se admi- 
corresponaales de Madrid, á los pe- | ten para el mismo anuncios y sus-
riódicos de provincias, respecto á cri 
sis ministeriales, toda vez que obede
cen á una oposición sistemática con í
objeto de promover agitaciones poli
ticas, j exacerbar apasionamientos ’ vi-Juos, Francisco Jorge Carabrone-
mal dirigidos.

Como quiera que nosotros, así lo 
creimos en un principio, no hemos 
comentado esos rumores.

La Comisión clel Tribunal Admi. 
nistrativo Judicial, de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, cita á 
los señores siguientes: D. Celedonio 
Sánchez Hermosilla, agente ejecutivo 
que fué de la zona del Barco, D. An
gel Luquero Esgueva, recaudador y 
agenté ejecutivo de la cuarta zona de 
Arévalo, D Luis Ports Sarmiento, 
D. Anselmo Menéndez, D. Gregorio 
Renovales y D. Emiliano Berenguer.

/' Fumadores, pedid papel Victoria.

El señor Delegado de Hacienda, 
ha impuesto multas de 17‘50 pesetas 
á varios Ayuntamitmtos, por no re
mitir las certificaciones de pagos, co
rrespondientes al tercer trimestre y . 
otras de igual cantidad á otros Muni
cipios, por no remitir la certificación 
del veinte por ciento de propios del . 
mismo trimestre. í

Las relaciones de los Ayuntamien- j 
tos multados, pueden verse en el nú
mero último del Boletín Oficial. : 

¡ Comunican de la Alcaldía de Na- 
1 vatejares, que de una fábrica de tejas 

llamada «La Hasperilla», situada en 
; el término municipal de Casas del 

Castañar, partido de Plasencia y pro- 
i vinCia de Cáceres, se escapó un mu- 
1 chacho llamado Manuel Alvarez.
1 Se practican gestiones para su bus- 

ca y captura.

Í4 CATARRO, coqueluche, tos ferina 
y toda clase de tos de los niños, se
cura rápida 
Anticatarral 
droguerías.

y radicalmente con el 
Roselló. Farmacias y

Por el señor Inspector de Sanidad 
de esta provincia, se ha verificado 
una visita á todas las escuelas, tanto 
públicas como particulares de la ciu
dad, con objeto de inspeccionar el 
estado higiénico y sanitario de las 
mismas.

Igual medida se está llevando á la 
práctica, por lo que se refiere á 
fondas y casas de huéspedes de 
localidad.

las
la

El mercado semanal de ayer se vió
muy concurrido, á causa de la bon
dad del tiempo, de que hace dos ó 
tres días venimos disfrutando en 
Avila.

i j/ ——«<B-®-3Bw~- 

¡4 Se alquila un bonito piso, Tosta-
1 do 7. Darán razón en la misma casa, l,

La Alcaldía de Villanueva del Ace- 
ral, anuncia para el 17 del actual la 
subasta de los granos del Pósito de 
aquel pueblo.

En el pueblo de Cantiveros se ori
ginó un incendio el día 10 del actual, 
en la casa del vecino Joaquín Gutié
rrez Rodríguez, quedando la mitad 
del edificio reducido á cenizas, y la 
otra mitad estropeada por completo. 
No hubo desgracias personales. Tan
to el vecindario, como las autorida
des de aquella localidad, acudieron 
prontamente al lugar del siniestro, 
trabajando con ahinco y denuedo en 
la extinción del incendio. Se cree que 
este fué casual.

El conocido vendedor de periódi
cos, Pedro Jiménez, ha establecido 
en el número 9 de la Plaza del Alcá
zar un nuevo y bien montado centro,

I donde el público encontrará toda cla- 
5 se de diarios y revistas, y suscripcio- 
i nes á los mismos en las mejores con-

; cripciones.

Por la Audiencia de Avila, se inte-
í re sa ia busca y captura de los indi-

'1 ras, Biás Martínez Arnaiz, Antonia

( Merino Moreno y Cándida Moreno 
j Velazquez; por el Juzgado de ins

trucción de este partido, se cita al 
vecino de Sanchorreja Bernabé Gon
zález Gutiérrez; por el de Cabreros, 
á Francisco Olivares, yvpor el de 
Arévalo, á Francisca Bonilla y Ma
riano Calvo.

I Se encuentra vacante la plaza de 
1 Secretario del Juzgado municipal de 

Arevalillo, efectivo y suplente, sin 
más derechos que los que señala el 
arancel.

/\ SE VENDEN 200 árboles negrillos 
Razón: Tomás Pérez, 1, Comercio.

«Mor»—- T
El jefe de las oficinas de Estadísti

ca de esta ciudad, ruega á los seño
res alcaldes de los pueblos que no 
hayan remitido á dicho centro, las 
listas dedos individuos autorizados 
administrativamente para implorar 
la caridad pública, lo efectúen en el 
plazo más breve posible, por estar 
así dispuesto en la legislación actual.

Durante el segundo trimestre de 
1907 han ocurrido 7.236 accidentes 
del trabajo; 38 seguidos de muerte, 
37 con incapacidad permanente y ab 
soluta del herido, 118 de incapacidad 
relativa y 9.229 de incapacidad tem
poral.

La suma de indemnizaciones abo
nadas asciende á 545.282 pesetas y 97 
céntimos.

4 ARRENDAMIENTO
Se arriendan, los pastos, labor y 

montanera de las dehesas de Garoza 
y Bezogimeno, de la propiedad del 
Exemo. Sr. Marqués de Canales, sitas 
en los términos municipales de Mu- 
ñogalindo y Balbarda, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la casa de la citada de
hesa de Garoza y en esta ciudad en 
la de D. Jorge Pindado, Palacio Viejo, 
donde se admiten proposiciones hasta 
el 15 de Diciembre próximo.

Se hallan vacantes y se han de pro
veer mediante oposición:

En la Santa Iglesia Catedral de Al
calá de Henares, una canongía con el 
cargo de maestro de ceremonias.

En la Santa Iglesia Catedral de 
Orihuela, una canongía en la cole
giata de Alicante, con el cargo de 
predicar cuatro sermones al año. ,

En la Santa Iglesia Metropolitana 
de Santiago de Compostela, un bene
ficio con el cargo de segundo maes
tro de ceremonias, y, una plaza de 
salmista.

Por el arzobispado de Valladolid 
se anuccia la provisión de un bene
ficio vacante en la Santa Iglesia Me- 
tropolitana/terminando el plazo para 
la presentación de solicitudes y de
más documentos necesarios; el día 26 
de los corrientes.

La boca perfumada con el aroma de la 
rosa y de la menta, tiénenla siempre les 
elegantes, que enjuáganse con el acredi
tado dentífrico LICOR DEL POl.O, lo 
mejíjr para la dentadçira. //

So ha dispuesto por la Dirección 
general de Correos, que los destinata
rios de ios certificados monederos 
tengan igual derecho á reclamar que 
los imponentes, cuando los primeros, 
al hacerse cargo de estos objetos, 
observen irregularidades ó alteracio
nes que den lugar á protesta.

La Gaceta publica la propuesta para 
el plan de estudios y obras nuevas de 
carreteras para el ejercicio de 1908»

W
—

higiénicos contra el 
J reuma y catarros, á 

30, 32 y 34 ptas. La ciencia los reco
mienda. Tienen privilegio. Venta ex
clusiva en Avila, Jesus Rodríguez, 
Zendrera, 11. Ç

En primero de Enero próximo en
trará en vigor la disposición para el 
encabezado de vinos, regulando la 
circulación y venta de los que tengan 
más de 16 grados centesimales de 
alcohol.
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El Diarig de Ávüa, 3
La circulación de tales vinos sin 

los vendis reglamentarios, constituye 
una defraudación de la venta, de
biendo graduarse la multa por el al
cohol que exceda de los 16 grados.

/V LA FLOR DEL ALCÁZAR 
Postre para hoy. H

Bocaditos de crema á la vainilla
Para mañana:

Cliuletitas rebozadas ]1

Se hallan vacantes los cargos de 
sacristán organista, de las parroquias 
de Sigeres y de Muriel, con la asigna
ción de la tercera parte de la dotación 
de la fábrica y derechos parroquiales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á los señores Curas de las men
cionadas parroquias, debiendo acom
pañarlas el certificado de conducta, 
expedido por el mismo Párroco.

Madrid 15.

lúas Cortes.
(TELEGRAMAS OFICIALES) 

En el Senado
Dió principio la sesión á las cuatro 

menos veinte bajo la presidencia del 
general Azcárraga.

El Sr. Maestre reclama el expedien
te relativo á las gestiones necesarias 
para ampliar estudios en el extranje
ro, ofreciendo enviárselo el ministro 
de Gracia y Justicia.

Juran el cargo varios señores dipu
tados y se aprueba un dictamen sobre 
ferrocarriles secundarios.

El Sr. Palomo apoya un voto par
ticular al crédito destinado á la ex 
plotación de la mina de «Arrayanes^, 
diciendo que el Estado debía limitar
se á su venta pues no puede explo
tarla directamente; contéstalo el señor 
Guijarro, por la comisión manifestan
do que la venta nada tiene que ver 
con las necesidades de la explotación.

Interviene el Sr. Rodrigañez para 
censurar al ministro por su petición 
del crédito, siendo desechado el voto 
particular.

El señor duque de la Roca hace 
consideraciones sobre el informe de 
la Dirección de contribuciones y el 
Sr. Ugarte encargado de contestarle 
9e escusa de hacerlo por no haber ata
cado al dictamen. Se aprueba el dic
tamen y se levanta la sesión.

En el Congreso
A las tres y cuarenta y cinco abre 

la sesión el Sr. Dato.
El marqués de Casa Laiglesia ex

plana una interpelación sobre el es 
tado de las obras públicas en Teneri 
fe. Gomera y Hierro, encareciendo la 
urgencia de obras para la construc
ción de carreteras, y pidió se arbitren 
medios para atender á aquellas islas 
abandonadas por los Gobiernos.

Contéstale el ministro de Fomento 
que desde hace años se estudia la 
realización de obras en Canarias.

El Sr. Navarrorreverter explana 
otra interpelación sobre el decreto 
reorganizando la Subsecretaría de 
Gracia y Justicia diciendo que los 
Gobiernos conservadores son los que 
más han decretado sobre esto. Exa- 
minó-el decreto censurando vanos 
artículos del mismo; defendió la ina 
movilidad de los empleados y termi
nó diciendo que el decreto no res 
ponde á idea alguna de justicia.

El ministro de Gracia y Justicia 
defiende el decreto; añade que él es
tudió el asunto sin inspiración ajena 
y considera que en él hay garantías 
para la más acertada elección del 
personal.

Sigue el debate del acta de Sala 
manca apoyando el Sr. Gasset una 
proposición incidental; siendo con
testado por el Presidente del Consejo 
que defendió la conducta de la Co
misión.

El Sr. López Ballesteros dice que 
firmó el dictamen ateniéndose al re
sultado del expediente, siendo des- 
hechada la proposición incidental y 
aprobado el dictamen de la Comisión.

Se reanuda la discusión de los pre

Supuestos, aprobándose sin debate 
varios artículos y capítulos de la 
sección 2.^ del presupuesto del Es
tado.
, El Sr. Rahola apoya una enmienda 
en la que pide se aumenten los con
sulados en América y Europa; le con
testa por la Comisión, el Sr. Redonet 
el cual sostiene el dictamen, y expo
ne las gestiones del ministro de Esta
do para crear agentes comerciales.

El Sr. Prado dijo que la Comisión 
no tiene inconveniente én aceptar lo 
propuesto.

El ministro de Hacienda contesta 
á una enmienda del Sr. Morote y leyó 
datos sobre la organización 
vicio médico en las plazas 
rruecos.

Se aprueban los capítulos 

del ser 
de Ma

tercero,
cuarto, quinto y sexto é interviene 
en la discusión del 7? el Sr. Moret 
diciendo que debe centralizarse en 
la Presidencia del Consejo todo lo 
relativo á la acción de España en Ma
rruecos; prometiendo estudiar el 
asunto el ministro de Estado. Recti
fica el Sr. Moret pidiendo que las Cá
maras de comercio de Ceuta y Melilla 
dependan del ministerio de Estado; 
contestándole el ministro de este ra 
mo que la Cámara de Tetuán tiene 
carácter oficial.

Abiertadi.scusión sobre la totalidad 
del presupuesto de Gracia y Justicia 
consume el primer turno el señor 
Silvela (D. Luis) el cual dice que el 
presupuesto que se discute es igual 
al de 1879; examinó todas las parti
das y afirmó que con presupuesto 
bien dotado se podría retribuir me
jor á los funcionarios de la carrera 
judicial; añadió que la justicia se ad
ministra mal y cara; que debe refor 
marse el código penal y civil, la ley 
del jurado y la de enjuiciamiento, y 
terminó afirmando que si se introdu
jeran estas reformas se aumentarían 
los beneficios del país.

Le contesta en nombre de la Comi 
sión el Sr. Bergamín mostrándose 
conforme en la escasa dotación dé la 
magistratura pero que el aumento 
de los sueldos debe de ir en la refor
ma de la ley orgánica.

Acuerdáse remitir al Senado dife
rentes secciones, se leen varios die 
támenes de carreteras y después de 
aprobarse algunos artículos se le
vanta la sesión.

(de nuestro C 1» R R KS PON S A L )

Por exceso de original no publica
mos hoy nuestro acostumbrado al
cance el cual tampoco contiene más 
noticias de interés que la reseña del 
Consejo de Ministros celebrado esta 
mañana en el que se trató de la mar
cha de ios debates parlamentarios; y 
el desgraciado accidente ocurrido en 
Logroño donde ha sido muerto á 
consecuencia de un disparo de fusil, 
el gastador del regimiento de Bailéb, 
Martín Ayerra, cuando se encontraba 
en el foso cuidando de los blancos 
en el ejercicio de dicha arma.

SO81&8 S888SS?}6
Avila.—15 de Noviembre.
Los precios que rigen como corrientes 

para las compras al detall en los almace
nes del Puente son;

Trigo, de 47 á 47‘50 rs. fanega.
Centeno, á 31.
Cebada, á 28
Algarrobas, á 30.
Harina de 1.^ extra, á 18 l]2rs. arrobas
Idem de 1.» S. á 18 id. id.
Idem de 1.» P. á 17412 id. id.
Idem de 2.^ id- á 13 id. id.
Salvados.—Tercera baja á 25 reales fa

nega.
Comidilla á 14 id.
Salvado gordo á 11 id.
Polvos á, 5 id.

Peñaranda 14.
El mercado de esta semana se ha visto 

bastante concurrido con regulares entra
das de granos que se han colocado con 
animación á los precios fijados.

Trigo, entrada 1.200 fanegas, vendién
dose de 47 li2 á 48 reales fanega.

Cebada, 400 id , de 29 á 30 id.
Centeno, 100 id., de 34 á 35 id.
Algarrobas, 300 id., de 34 112 á 35112id.
Guisantes, 160 de 43 á 44 id.
Harina de 1.’ á 18 reales arroba.
Idem de 2.^ á 17 id.
Idem de 3.*^ á 15 id.
Compras muy firmes y con deseos de 

buenas operaciones.

Tiempo bueno pero las nieblas lo echan 
á perder.

Aspecto de los' campos terminando la 
siembra que las continuadas lluvias esta 
ban interrumpiendo.

SECCION RELIGIOSA
SANTORAL

Día 17,—Domingo cuarto de Noviem
bre (tercero en el calendario) VI después 
de Pentecostés y IV que sobró después 
de Epifanía.

Santos Acisclo y Victoria hermanos 
Mrs. Córdoba fué en las persecuciones 
de Diocleciano una de las poblaciones en 
que más se ensañó el tirano por cuanto 
era de las más piadosas. Hoy conmemora 
la Iglesia á dos hermanos heróicos en la 
virtud, heróicos en el sufrimiento; San 
Acisclo y Santa Victoria, practicaban la 
virtud asi en lo escondido de su casa co - 
mo con sus prójimos y especialmente con 
los que eran condenados á graves penas 
como cristianos, á esto ayudaban cuanto 
podían, y por esto eran cruelmente mal
tratados. Los pusieron en el ariete, les 
arrojaron al río con enormes piedras al 
cuello, pero ellos no morían, al contrario 
fortalecidos con la divina gracia y favo
recidos con la presencia de Cristo Nues
tro Señor irritaban al tirano, confesando 
la verdadera Fe. Al cabo los degollaron, 
dando asi testimonio de su amor á Dios, 
venerados desde el momento de su muer
te lo son en todo el orbe católico, siendo 
sus nombres gloriosísimos.

Son además Santos Gertrudis V., Gre
gorio Taumaturgo O., Alfeo y Zaqueo 
Mrs, Dionisio O. y Eugutio C.

CULTOS
EnlaS. I C. las horas y Misa y por la 

tarde el coro.
En las Reparadoras se expondrá el 

Santísimo á las siete, luego la Misa y á 
las cinco Reserva.

En San Juan los cultos de la Archico- 
fradía de Minerva, con procesión del San
tísimo por la tarde.

En la^ Nieves y San Pedro sigue el 
mes de las Animas.

En Santo Tomás y la Soterraña el Ro
sario según costumbre.

Visita de la Corte de María Nuestra 
Señora de la Esperanza en San Pedro.

El Oficio divino y Misa son de Santos 
Acisclo y Victoria con conmemoración 
de la dominica, rito doble y color encar
nado.

SANTORAL
Día 18.—Lunes.
La dedicación de la Basílica de los San

tos Apóstoles Pedro y Pablo. Con el mar
tirio de estos dos Santos adquirió Roma 
la preponderancia que ha conservado en 
la Iglesia católica por ser la sede de los 
Papas. Para honrar la memoria de dos 
esclarecidos Apóstoles se erigió la Basí
lica Vaticana en el mismo sitio en que 
murió .San Pedro, los Papas le han hon
rado con prerrogativas especiales y los 
fieles le visitan en devota peregrinación.

Son además Santos, Román Mr., Bar- 
cilaniñoMr., Máximo O., Odon Abad y 
Tomás mayor.

CULTOS
En la S. I. Catedral, Reparadoras, las 

Nieves, San Pedro, Santo Tomás y la 
Soterraña los mismos cultos que ayer.

Visita de la Corte de María Nuestra 
Señora de la O en San Antonio.

El Oficio divino y Misa son de la dedi
cación de la Basílica, con rito doble ma
yor y color blanco.

LIBROS Y REVISTAS
LA BODA DEL INFANTE D. GARLOS

Es muy interesante la información que 
de la boda del infante L). Carlos de Bor- 
bón con la princesa Luisa de Orleans pu 
blica íl\fuevo Mundo en su número de esta 
semana.

Además de los retratos de los contra
yentes, publica el popular colega otras 
notas gráficas muy curiosas relacionadas 
con dicha ceremonia; el histórico palacio 
de Wood Norton donde se verificará la 
boda, los retratos de las tres hermanas 
de la princesa Luisa y una instantánea 
muy interesante del infante y su futura 
esposa paseando por el campo.

R1 número es por todos conceptos no
tabilísimo.

La únicaSociedad Anónima que hay | 
establecida en España según indican 
las leyes, y la primera que ha redi
mido del servicio militar á sus ase
gurados en el reemplazo de 1907, es 
el Banco Aragonés de Seguros, que se 
constituyó con un capital de diez mi 
1 Iones de reales, aumentado hoy con 
siderablemente con las primas y re 
servas que hacen una suma importan

te y más que suficiente para cumplir 
todos los compromisos y para que los 
padres de familia tengan confianza 
absoluta de que el contrato que hagan 
con el Banco Aragonés, será cumplido 
con toda exactitud, teniendo para ga
rantía de los asegurados, constituido 
en la Caja general de Depósitos del 
Estado, la fianza necesaria para res
ponder de sus obligaciones.

Tarifas y detalles, solicítense á la 
Dirección general en Zaragoza,; Coso, 
61, á la Subdirecciórii en Madridk 01a- 
vide, 14, ó á el Agente en esta pro
vincia D. José Barreiro, San Segundo, 
2, bajo, de 9 á 1 (escritorio de Irue- 
gas y Barreiro.) Avila. Z

;'■_ ' n aiífs/^

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Agencias en todas las provincias
DE

ESPASa rBAHCU Y P0RT08AÍ, 
42 AÑOS DE EXlSTEt^CIA

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
SEGUROS CONTEA INCENDIOS 

SuMirecLor en Avila: Don Emilio González.
OFICINAS

Calle deSan Juande la Cruz 4, duplica^jao 
)^ La medicación fórmica aumenta la 

fuerza muscular en proporciones 
considerables hasta el punto de quin
tuplicarla, según reciente experien
cia del profesor Huchard.

Todas las indicaciones terapéuti
cas derivadas de esta enérgica acción 
toni musculár del ácido fórmico, se 
llenan eficacísimamente con el Jara
be polifórmico Llórente á base de for- 
miates quimicamente puros, empleado 
en la neurastenia, debilidad muscu
lar y nerviosa, impotencia, anemia 
debilidad senil, etc.

^ mRTANTE PARA EL PÚBLICO
Hermados, Qu^bmdo^, l@@á

Llegará á esta ciudad, hospedándose en la Fonda del Comercio, donde per
manecerá solamente el miércoles día 19 del corriente mes, el reputado ortope
dista de Barcelona D. Luis G. Torrent autor de los acreditados bragueros^Cuá- 
druplo y Tripe-Regulador que tantas curaciones de hernias han realizado y de 
los cuales hacen constante recomendación los eminentes médicos convencidos 
de que real y positivamente aventajan en mucho á todos los demás sistemas 
conocidos.

Está plenamente demostrado que el quebrado que no se cure con tan mara
villosos bragueros,no se cura con ningún otro por nadie: absolutamente nadie 
puede ofrecer las garantías mejores que las que ofrece la conocida casa 
Torrent de Barcelona. Los bragueros del especialista Torrent no molestan ni 
hacen bulto, quedando amoldados como un guante, pudiendo el paciente 
hacer libremente todos los movimientos sin sentir estorbo ni sufrimiento d© 
ninguna clase y sin temor á que el aparato se mueva para nada, pues per
manece siempre fijo sobre la parte herniada, hasta su completa curación.

Construcción especial de toda clase de aparatos ortopédicos para la cura
ción de las desviaciones de las piernas, piés, columnas vertebral, pecho, es
palda, cabeza y en general todos los defectos de conformación del cuerpo 
humano.

Nota. Téngase presente que el especialista Torrent estará en Avila única 
mente el día 19 del actual en la Fonda del Comercio, donde podrán consul
tarle cuantas personas lo deseen.

Los que no aprovechen este día, tendrán que dirigirse á su consultorio de x7
Barcelona, Unión, 13.

Mi !«? '^^>f

KK«IS

Por satisfacer todas las exigencia'? que la moderna cirujía reclama, se na L este 
centro colocado á la cabeza de los demás de. su íodoie.

En él se trata todo género de afecciones para cuya curación se haga necesaria la 
práctica de alguna operación: y para que de los beneficios de este estabiecimient© 
puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias en tres 
clases, bajo ios tipos siguientes.

P^itnei'a, 20 pesetas; Segunda, 10 pesetas; Tercera, 5 pesetas diarias, indepen
diente de la operación
Su numerosa estadística (2.300 operacion-es) garantiza ios resultados, cada día más 
brillantes, que en él se obtienen.

NOTA En. las dos primeras clases pnede el en feria o ir acompañado de na individno ie 
su familia ó por algún sirviente.

Las consultas se dirigirán al Director, que las contestará inmediatamente, sin exigir hi> 
norarios por estas ni por cuantos antecedentes se pidan?

Precio del frasco, 3^50 pesetas
Valladolid, farmacia Llórente, Pia< 

za Mayor, 2.
Puntos de venta en Avila

Dr. Gutierrez, Constitución 17; se
ñores Guerrás y Madrigal, San Segun
do, Farmacia.

)( L‘ UNION
Compáíafrancesa de segaros contra in «fuáws

FUNDADA EN 1828 

ESTABLECIDA EN EL PALACIO DE Sü PROPIEDAD 

9, PLAZA VBNDOMH, PARIS 

AUTORIZADA POR REAL ORDEN EN ESPAfU. 

Y SOMETIDA Á 8U LEGISLACIÓN 

Êaran^as @1 11 ás Bbtabr@ ^ l@H

Capital social......... Fis.
Reservas.................. »
Primas á recibir... . »

10.000.000

15.129.031

99.517.539

Total de garantías. » 124.646.570

Siniestros pagados desde el origen de Ja íom 
pañía.

Tnscisntos diez y ocho miiiones do francos.
SUBDIRECTOR EN AVILA

D Vitaliano Ares Andrés.
Oficinas: Vallespín, 3, 2.®

/ RELOJERIA Y PLATERIA
33, Reyes Católicos, 33, Comercio, 3^.

Primera y única casa para las com
posturas de platería y reforma de to
da ciase de alhajas antiguas y moder 
nas. Se componen toda clase de obje
tos de Iglesia que sean de plata y oro.

Reformo cubiertos de plata. Com
pro oro, plata, platino y monedas. 
Hago toda clase de composturas en 
relojería por difíciles que sean, ga
rantizándolas un año. Venta do relo- y? 
jes y objetos de platería. el

AVILA—Tip/do SaPSíM/y«(s da Á.. Jisnéno:

Ó
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Es mejoi’ q;ie Scott y pimilares, por ser ùu’ca que contiene 80 por 100 de aceite de hígado de 
bacalao de Noruega Loffoten todo tsimiiable Usando : ceite sin emulsionar, no ae tolera bien 
y se p erde por vías intestinales. Rec-nstituyente iiinos^ (.iult'«>., viejos; c nsunción, ctjnvale en
cías, clorosis, ejnbarazo, lactancia; tos, tisis, escrófulas, raquitismo, anemia, etc. Lo certifican 
eminentes doctores y colegios médico y farmacéutico de Barcelona. Medalla de plata. Earniaeia® 
y Droguerías. <

l' EL EEíffl ftGRlCOLA
OOIEDAD DE SEGUROS MOTOOS REDNIDOS

A COTÍZAGIO M PIJA
FUNDADA EN 1901

Conforme á las leyes vigentes, por escri
tura pública, inscripta en el Registro

Mercantil.
DIRECCION GENERAL

Los LÆadrazo, 20, Madrid
Seguro de Incendios de Cosechas.
Seguro de Pedrisco:
Seguro de Vida é inutilización de 

Ganado.
Seguro de Robo de Ganado.

Primera Sociedad que ha implan 
tado en España el Seguro contra el 
Robo de Ganados.

Capitales asegurados hasta el 31 de 
Septiembre, 24.145.34776 pesetas.

Siniestros pagados hasta el 30 de 
Septiembre 1907, pesetas, 314.294‘64.

Para más informes, dirigirse á los 
Delegados en Avila D. José Tomé 
Fer nández. (Hotel Inglés) y D. Abe
lardo García, San Segundo, 42. h

^»e3^î!ro,svirMS.,ï^ï^fci.fiAasaîij^^^^^

•feE"
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Zendrera, lO

/1'^ ^;.ZM

'Mala E©al Inglesa.—Vapores e©rr®©B

SOMBRERERIA Y ZAPATERIA
DE 

mAB^GlSUAHO SIIíTA

Tipo d© los nuevos vapores de la Compañía

SERVICIO RÁPIDO DEL BRASIL Y RÍO DE LA PLATA
Viaje de ida.—El día 3 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Río Janeiro y Per 

nambuco, Bahía, Río Janeiro, Santos, Montevideo y Bueno Aires, el magnífico vapor correo
-z^ v<5xjl

El día 10 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Pernambuco, Bahía, Río Janeiro, San 
tos Montevideo y Buenos Aires,el magnífico vapor correo

El día 17 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Pernambuco Bahía, Río Janeiro, San 
tos, Montevideo y Buenos Aires, ©1 magnífico vapor corroo

El día 27 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Pernambuco, Bahía, Río Janeiro 
Santos, Montevideo y Buenos Aires, el magnífico vapor correo

Para la estación de invierno he recibido en géneros de 
ambos ramos lo más moderno y bueno de las mejores 
fábricas conocidas.

Sigue la liquidación con mayor rebaja hasta terminar 
las existencids que tenía el Sr. Godino.

TnavasT c;* ingenieros
CASA FUNDADA EN 1883

CALLE MARQUÉS DE CUBAS (ANTES TURCO), S—MADBIB 
Sran Ospósito ds ^ápiass ágneoias s Indusírlaiss.

MOTORES OE «AS rOBKE—RastoD Procter a o." U*
LOS MAS PERFECTOS Y ECONÓMICOS

Máquina» y Caídlera» <6s> Vapor de todos '■'«pos

^Jaan Gómez.
Representante de la acreditada fábrica 

de sellos de cauchut y metal, de Manue 
López Ortega, de Madrid.

Timbres perfectos de toda clases con 
almohadilla para sellar.

Sellos relojes para bolsillo desde cinco 
pesetas en adelante.

Dijes para la cadena del reloj con se- » 
lio, con bonitos grabados á 3 pesetas 
uno.

Lapiceros con pluma y sello á 3 pese
tas y el mismo con sello para lacre á 4 
pesetas.

Desconfiad de los sellos que no lleven 
a marca de esta casa.

Viaje de regreso.—El día 7 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Cherburgo, Son- 
hampton y con transbordo para Nueva York el vapor

..AiaaLíasKÓiaL
El día 14 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Oherburgo, Southampton y oon tras

bordo para‘Nueva York, el vapor
dlytíLo

El día 1 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Cherburgo, Southampton y con tra- 
bordo para Nueva York, el vapor

El día 28 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para Cher burgo, Southampton y con tras 
bordo para Nueva York el vapor

Servicio a Cuba y Méjico.—El día 25 de Noviembre de 1907 saldrá de Vigo para la Ha 
baña, Veracruz y Tampico, el vapor correo

procedentes de la Fábrica RUSTON PROCTOR & C.’ Ld

'RKPBHBSNOIAS DB un CHNTBNAR DK ellas que funcionan con GRAN ¿EXITO 
EN ESPAÑA EN DIFERENTES INDUSTRIAS)

Instalaciones completas de alumbrado eléctrico y calefacción.—Fábricas de Hari
nas.—Molinos de Aceite, &.—Motores eléctricos é hidráhulicos.—Maquinaria para 
Minas.—Bombas Centrífugas y de pistón para motor, malacate y á brazo.__Tube
rías de hierro, goma y lona.—Correas para transmisión y demás accesorios para 
máquinas.

Trilladoras â motor Clayton y para malacate.—Segadoras, Ataderas, Guada 
ñadoras, Gradas, Rastrillos, Prensas para uva, Pisadoras, &. *

CATALOGOS Y PRESUPUESTOS GRATIS 7

Representante

De la acreditada casa de F. Carrasco 
etc. Hermano, de Jerez de la P'roníera.

Se envían muestras de vinos al que lo 
desee.

14, Tomás Pérez, 14, Imprenta, AV^

lUMOLISU
J. J. Ferales

Se admiten pasajeros y carga en todos estos vapores para los puertos arriba meucionadt 8 
La marcha de todos estos vapores es de fí á 18 millas por hora, empleando en el viaje de 

Vigo á los puertos del Brasil de 13 á 15 dí¿s y á lo» de Montevideo y Buenos Aires de 18 
á 20.

Es la linea de vapores que hace los viajbsmás rápidos entre Europa y América del Sur, 
ofreciendo excelentes comodidades á los pasajeros de 1.^ y 2.'^ clase. A los de 3.** se les da ca
ma con ropa, pan fresco y vino á todas las comidas. Llevan cocineros españoles para el me
jor servicio de los mismos. Asistencia médica gratuita.

Los pasajeros tienen que presentarse con su documentación en la agencia de Vigo el día 
antes de la salida del vapor.

Estos vapores tocan ahora en el mismo puerto de Buenos Aires, evitándose de este modo 
las incomodidades del viaje por ferrocarril desde La Plata á dicha ciudad.

Para más informes, dirigirse á los Agentes de la Compañía:
En Coruña, Sres. Rubine ó hijos.
En Carril y Villagarcía, Sres. González y Fernández.
Eú Vigo, el Agente general en el Norte de España, D. Estanislao Durán.
NOTA Se suplica al pasajero se fije mucho en que el Sub-Agente que le acompañe le sa

que su billete en la única Agencia autorizada para ello en Vigo, que está en la Calle del 
Principe, núm. 45. Esta advertencia se ve obligado á hacerla el Agente de la Compañía, en 
vista de la cantidad de pasajeros que se vienen á quejar continuamente á esta oficina dicien
do que han entregado sus documentos al Sub-Agente con la condición de que los embarcaran 
en los vapores de la Mala Real y que á última hora los embarcan en cua.lquier vapor de otra j 
Compañía, /

LÁ ÜTlLttl
Compañía de Seguros contra incendios y W 

EXPLOSIONES Á PRIMA FIJA S 

Capital, primas y reservas: 19.664.738 pesetas. J 

Representante en esta provincia

DON JUAN LLAMAS—Estebaii Domingo, 7

Santa, Ana 10, frente al convento

Lápidas, Panteones, Es

tatuas, Bajorelieves, Bus

tos, Cruces, Altares, Mos

tradores, Chimeneas, Esca

leras, Muebles, etc., etc.

uas minerales de Caízadilla deí Campo
Clasificadas en el Anuario Oficial de Aguas Minerales de España 

Ge sulfL^sidas-sódícas, las de ios baño.s y suifuradas-.sódíGas. 
/ariedad bica.rbonatada, ías de ia acreditada Fuente del Estó
mago

La Compañía ha satisfecho por 6.861 siniestros, la im- 
H portante cantidad de 10.392.492^35 pesetas.

TBI.ÉFOS7O 112

Unuario
de la Renta de Tabacos de España y 

año financiero para J908

FLAl
POSTRES EXQUISITOS

Obra declarada de utilidad por Reales 
órdenes de la Presidencia de Consejo de 
Ministros y Ministerio de Hacienda, fe
chas 9 de Junio de 1903 y I ’ de Julio 
de 1902 respectivamente.

Es el anuario financiero de mayor cir
culación de España.

So!n fía en sus propias fuer :as. No tie
ne subvenciones.

Agotadas catorce ediciones.
Precio de) anuario: en rústica 3 pese

tas; et: labradell 5 Id., y en tela 6 id.
Para anuncios, referencias y pedidos 

dirigirse al representante en ésta D, José 
María Soto Rodríguez, Tomás Pérez, 14, 
Avila. \/

PGDl» EW l I/rR All %KI'^OS

áíLL™ COMPAÑIA HUEVOL S^nSebe stián

, Las del Balnearm estrín indicadas, principalmente, en el Reumatismo nervioso, ar 
ticular y fibroso. Enfermedades de la piel, Sífilis secundaria y terciaria Aparato 
respiratorio y Escrofuiismo. ■
, Estómago.—Unica en España, sulfurosa-sódica, que goza de ia cuali

dad de bicarbonatada azoada. Indicadísima en toda clase de dispepsias Pasíraímas 
pirosis úlcera gástrica, enfermedades hepáticas de los riñones, aparato’ respiratorio 

. y escrofuhsmo, siendo su especialización marcadísima en las afecciones del aparato 
®fpe«de c^nbctellada en las principales farmacias; haciéndose pedidos 

al Administrador del Balneario á quien se dirigirá toda la correspondencia.
honda, esmerado servicio, precios económicos, habitaciones espaciosas é higiéni

cas, hermosos salones de recreo. ”
Temporada oficial de I.“ de Junio á 30 de Septiembre,
Coche diario de Sa’amaca al Balneario, 7

l/'

HISIÍSEKO
OJ>XS

Adoptado por el primer Dispensario Antitu 
bereuloso de Barcelona, La Coruñ í, Lisboa y en 
el Hospital de Niños Pobres de Barcelona, para 
el tratamiento y curación de la

Tuberculosis, Anemia, Neurastenia, 
j" enferme<íades consuntivas en general. Diges
tivo superior á todos los conocidos. Venta en to
das las buenas droguerías y farmacias. Repre
sentante en BARCELONíV, Juan Rodés, Notaria
do, 3; en MADRID, Pérez, Martín, Velasco y O.®

EsTOM.vnn.xA ÁLFAJEÍWE
El más radical de 
los preparados exis-

Precio máximo en toda España.. J Histógeno líquido, 
( Histógeno granulado,

«5‘50 pesetas.
5‘50 pesetí^.

X j 1 A . . . tentes para comba-
^pdas las alecciones del :SSTÓMAGO Ó II^TESTI- 

HOS -Unico. Ensayado en ia mayoría de los Hospitales de España 
y rácomendado por los clínicos más <?miaeat:es Después de 
'4™“^/®“'^® preparados tomad la æSTOMACALINA, ALFA- 

y notareis alivio à la primera dosis. En las principales Far'» 
autor, Coadíí de Hoxnanones, 8 y 10

ISaatola.-—Precio, 4 pesetas. ’
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